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PERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS    

    

RESOLUCION No.sc.pIc.m.19.0 00200 

ING ORLANDO GUERRERO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 

cambio de domicilio de el cantón Pasaje Provincia de El Oro, al cantón Guayaquil 
Provincia del Guayas, reforma del objeto social, y del estatuto de la compañía 

SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón , 

Guayaquil el 08 de marzo de 2012; juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio No.SC.UJ, M.12.42 de 21 de mayo de 2012, 
ha emitido informe favorable para su aprobación; - 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 33, 231 ordinal 7% y 238 de la Ley de 

Compañías y en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Superintendenta de 

Compañías, mediante Resoluciones No.ADM-Q-2011-011 de enero 17 de 2011, 
No.SC.IAF.DRH.G.2011.0149 de febrero 15 de 2011 y No.ADM.11005, Je marzo , 
9 de 2011, NO"SC.IÑAF.DNRH.G. 2012.0118 de 27 de abril de: 2012. : 

3 EN 

RESUELVE: 

a * SEE, CARA 

"ARTICULO, PRIMERO. APROBAR. aJEl cambio de domicilio de el Cantón Pasaje, . 
A Provincia” de El Oró: al antón' Guayaquil, Provincia, del (Guayas; byL La Reformá del. . 

“objeto social, *éliminando: la: -palabra' “Terrestre” del *Articuló Cuárto «del Objeto 

«Social, en. elvnumeral2;; c)La' reforma del estatuto'ide :lacompáñía SOCIEDAD: 
ANONIMA, EMETEBE, de conformidad -con los términos constantes ena referida . 
“escritura. EN ts A NN 

org - es 
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ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 

pública, se públique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

circulación en el Cantón Pasaje, a fin de que quienes se creyeren con derecho para a 

oponerse a la: inscripción del cambio de domicilio de del Cantón Pasaje al Cantón” 

Guayaquil de la: compañía SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE ,, presenten su oposición 
ante uno de los jueces de lo civil:del dómicilio principal de la compañía para su 
correspondiente. trámite en la. forma. y términos señalados en los Artículos 87, 88, 

89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento dé Oposición. IN : 

Si no se hubiere presentado oposición o si' habiéndose presentado no se hubiere 

notificado a la Superintendencia: de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario de esta Intendencia sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 

Resolución judicial ejecutoriada, el Intendente de Compañías de Machala, de oficio 
o a petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria.
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E poo TERCERO.- DISPONER que procedan (a efectuarse las siguientes 

otaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta 
biere sido negada por el Juez: a) Que el Notario Vigésimo Primero y el Notario 

e 
tular Séptimo del Cantón Guayaquil tomen nota al margen de la matrices de la 

resolución y sienten en las copias razones respectivas. : b) Que el Registrador de 
Propiedad ' del: ¿Cantón: Pasaje y el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
inscriban la escritura y esta Resolución y tomen nota de tal inscripción al margen 
de la constitución y sientenyen las copias las razones del cumplimiento de lo 

' dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
referida. 

COMUNÍQUESE DADA y firmada en Mach 2 1 MA 2012       
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ING. ORLANDO'GUERRERO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA (E) 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE 
Dir. Ochez León entre Bolívar v Arnar 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADORA O ALTERACIÓN INVALIDA EL DOCUMENTO Y EXIMEN DE RE SPONSANILIDAD AL CERTEFICANTE 

CERTIFICO: Que la presente RESOLUCION, conjuntamente: con la 
Escritura Pública de RATIFICACION DE ESCRITURA PUBLICA DE 
CAMBIO DE DOMICILIO Y DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y DE 
ESTATUTO DE-LA SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, queda inscrita en 
el REGISTRO MERCANTIL con el % 137 y anotada en el Repertorio bajo el 
$ 328; con fecha de hoy.- Pasaje, a 07 de noviembre del 2012 -x-xx-x-xrxxr- 
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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 08 de marzo de 2012, se otorgó ante el Notario Titular Séptimo del Cantón, 
Guayaquil, la escritura publica de la compañía SOCIEDAD ANOMIMA EMETEBE, lla” 
misma que fue aprobada mediante Resolución NO SC, ¡BIC, M. 12. 0000123, de' 29 de 

Mercantil del Cantón Guayaquil. Ñ 

QUE, al momento de emitir la Resolución. mencionada se cometió un error 
involuntario en la denominación de la compañía. 

QUE, en ejercicio de las atribuciones delegadas La Superintendenta de Compañías, 
mediante Resoluciones No. ADM-Q-2011-011 de 17 de enero de 2011; No.SC.AF 

DRH.G.2011.0149 de 15 de Febrero de 2011; y No. ADM 11005 de 9 de marzo de 

2011; N“ SC.INAF.DNRH.G.2012.0118 de 27 de abril de 2012. 

RESUELVE: ES / . 

ARTICULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución N“SC, DIC.M.12.0000123 
de 29 de marzo de 2012, por las razones expuestas. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER: a) Que los Notarios Vigésimo Primero y 
Séptimo del Cantón Guayaquil anoten' al margen de la matrices de la escritura 

pública de constitución de la compañía y la de 08 de marzo de 2012 en su orden, 
que se ha dejado sin efecto la Resolución NOSC. DIC.M.12.0000123 de 29 de marzo 

de 2012. b) Que el Registrador de la Propiedad del Cantón Pasaje a cargo del 
Registro Mercantil del mismo Cantón, tome nota que se ha procedido a dejar sin 

efecto la mencionada resolución. z    

      

   

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de lea 

referida. 

COMUNÍQUESE DADA y firmada en Machalgrezraaa 

CERTIFICO: 

COpia e Que la presente Xerox S igual a pe original. 
Pasaje, a d 
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'SFICÓ: Que la presente RESOLUCION, queda inscrita en el REGISTRO 
MERCANTIL con el $ 136 y anotada en el Repertorio bajo el 4 327; con fecha 
de hoy.- Pasaje, a 07 de noviembre del 2012. .x0-x-x-x-0-X-0-L-X-X--X-X-X-- XA 

Rev. por; 
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RESOLUCION No.SC.DIC.M 

  

AB. CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE, se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública 
de cambio de domicilio de el cantón Pasaje Provincia de El Oro, ai cantón 
Guayaquil Provincia del Guayas, reforma del objeto social, y del estatuto de la 

compañía SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE S.A., otorgada ante: el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil el 08 de marzo de 2012, juntamente con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio No.SC.UJ.M.12.26 de 29 de marzo de 2012, 
«ha emitido informe favorable para su.aprobación: 

» 

De acuerdo a lo establecido en los 'Artículos 33, 231 ordinal 7mo y 238 de la Ley de 

Compañías y en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Superintendenta de 

Compañías, mediante Resoluciones No.ADM-Q-2011-011 de enero 17 de 2011, 
No.SC.IAF.DRH.G.2011.0149 de febrero 15 de 2011 y No.ADM.11005 de marzo 
9 de 2011, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a)El cambio de domicilio de el Cantón Pasaje, 
Provincia de El Oro al Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas; b) La Reforma del 

objeto social, eliminando la palabra “Terrestre” .del Articulo Cuarto del Objeto 
social, en el numeral _2,; C)La reforma del estatuto de la compañía SOCIEDAD 

ANONIMA EMETEBE*S.A., de conformidad con los términos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 

pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

circulación en el Cantón Pasaje, a fin de que quienes se creyeren con derecho para 

oponerse a la inscripción del cambio de domicilio de del Cantón Pasaje al Cantón 
Guayaquil de la compañía SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE S.A., presenten su 
oposición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía 
para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Artículos 
87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento: de Oposición. 

Si no se hubiere presentado oposición. o osi habiéndose presentado no se hubiere 

notificado ala Superintendencia “de: Compañías dentro. del término, legal, el 
Secretario de esta Intendencia sentará:la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 

Resolución judicial ejecutoriada, el Intendente de Compañías de Machala, de oficio 

oa petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria. ' 

a 

 



- 2 

TICULO: TERCERO.- DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes 

otaciones e inscripción, si no se hubiere presentado-trámite de oposición o si ésta 
biere sido negada por el Juez: a) Que el Notario Vigésimo Primero y el Notario 

itular Séptimo del Cantón Guayaquil tomen nota al margen de la matrices de la 

escritura pública que se aprueba y la de constitución, del contenido de la presente 

resolución y sienten en las copias razones respectivas.; b) Que el Registrador de 

Propiedad del Cantón Pasaje y el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
inscriban la escritura y esta Resolución y tomen nota de tal inscripción al margen 

' de la constitución y sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

       
CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

referida. 

“COMUNÍQUESE DADA y firmada en Machala, E 
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AB. CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE 
Dir. Ochoa León entre Eollvay y Araas 

  
CUALQUIER ENMENDADUEA O ALTERACIÓN INVALIDA EL DOCUMENTO Y EXIMEN DE KE SPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

CERTIFICO: Que la presente RESOLUCION, conjuritamente con la 
Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL OBJETO 
SOCIAL Y DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA 
EMETEBE, queda inscrita en el REGISTRO MERCANTIL con el K 44 y 
anotada en el Repertorio bajo el $ 44; con fecha de hoy.- Pasaje, a 3 de mayo 
del 2012.X-X-X-U-X-X-X-AX-A-NNANCCAA ANNAN 

Rev. por: 
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